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SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA UAQ  

ACTA NÚMERO 001/2024 
 

 SESIÓN ORDINARIA  
 

 

En el tercer piso de Rectoría, la sala anexa a la Secretaría Administrativa, ubicado en 
Centro Universitario, Cerro de las Campanas s/n, Universidad Autónoma de Querétaro, 
en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las 9:00 horas del día 26 de enero 
de 2024, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, bajo la siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de presentes y declaración del quórum. 
II. Lectura y Aprobación del Acta Sesión Ordinaria 012/2023 

III. Informes.  
IV. Asuntos del Comité de Transparencia de la UAQ. 
V. Asuntos Generales. 

 
 

I. LISTA DE PRESENTES 
 

M. EN I. MARIA LUISA NIEVES MEDRANO: Presidente del Comité de Transparencia UAQ. 

M. S. I. ANNA ERIKA RODRÍGUEZ AGUILERA: Secretario del Comité de Transparencia 

UAQ. 

VOCALES:  

L. A. Lourdes Morales Soto  

C. P. Guadalupe del Carmen Molinero González 

L. C. C. José Juan Trejo Vega  

INVITADOS:  

Mtra. Elizabeth Denise Contreras Ortiz 

M. S. I. Sandra Arteaga Ríos 
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II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 012/2023 
 

Se les hizo llegar el Acta Sesión Ordinaria 012/2023, para su revisión y aprobación les 
pido a todos los miembros del Comité de Transparencia de la UAQ, expongan sus 
comentarios y quienes estén a favor de su aprobación, se sirvan manifestarlo de la forma 
acostumbrada.  
 
Se sometió a votación resultando el total de votos a favor de su Aprobación. 

 
 

III. INFORMES  

 
PRIMERO. – Se presenta al Comité de Transparencia el informe mensual hasta el 25 de enero de 
2024 con respecto a las solicitudes ingresadas, desahogadas y las que se encuentran en trámite 
para su atención; el tiempo promedio de respuesta durante el mes de enero; las notificaciones 
de ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
correspondiente al mes que se reporta, así como el estado que guardan los recursos de revisión 
interpuestos en los términos de la normatividad de la materia. De igual forma, el estado de 
cumplimiento de las unidades, respecto de las obligaciones de transparencia y protección de 
datos personales, y en su caso las dificultades observadas durante el mes de enero. 
 

IV. ASUNTOS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UAQ. 
 

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Querétaro se informa de las solicitudes presentadas a la Unidad 

de Información Pública y Enlace de la Universidad Autónoma de Querétaro del mes de enero. 

 

N. DE SOLICITUDES 
TOTALES 

ENERO 

FÍSICAS CORREO PNT Total 

7 0 10 17 

 

SOLICITUDES (PRÓRROGA) 

1 

 

DATOS PERSONALES 

1 
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No. FOLIO SOLICITUD OTROS DATOS PARA SU LOCALIZACIÓN STATUS 

1 220459424000001 

Se solicita se proporcionen todas las operaciones de compra de Dólares (Moneda de Curso Legal en los 
Estados Unidos de América) realizadas por parte de las instituciones públicas gubernamentales de la 
entidad federativa, a la persona moral denominada CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple y/o CI 
Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, dentro del período comprendido entre el mes de 
septiembre del año 2018 al mes de diciembre de 2023, debiendo incluir el tipo de cambio al cual 
realizaron dicha adquisición. 
Asimismo, se solicita información respecto a cualquier contrato suscrito entre la entidad federativa 
y/o cualquiera de las dependencias de dicha entidad federativa con CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple y/o CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, dentro del período comprendido entre el 
mes de septiembre del año 2018 al mes de diciembre de 2023. 

  Proceso 

2 220459424000002 
1. Total de estudiantes de la Licenciatura en Gastronomía UAQ que egresaron en el año 
2023,clasificados por edad 

Dirección de Planeación y Gestión 
Institucional: Coordinación de Información y 
Estadística. 

Proceso 

3 220459424000003 Se describe en el adjunto que se anexa.   Proceso 

4 220459424000004 
Dentro de la planta docente y administrativa que labora en la Universidad ¿Cuántos hombres y 
cuantas mujeres trabajan como docentes y cuantas personas con tareas administrativas? (dividido por 
género) 

  Proceso 

5 220459424000005 

Buen día, solicito atentamente la siguiente información: 
1. ¿Cómo se encuentra regulada la compatibilidad laboral del personal académico y adsministrativo de 
esta institución educativa?. 
2. ¿Esta intitución educativa, utiliza algun fomato de compatibilidad laboral que requisiten y/o realicen 
su llenado los trabajadores académicos y administrativos de la institución?, de exisitr formato(S) pido 

Rectoría 
Secretaria Administrativa. 
Dirección de Personal. 
Secretaria Académica 
Contraloria universitaria 

Proceso 
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me sea envíada la muesta en PDF de dicho formato de compatibilidad. 
3. ¿La institución cuenta con algúna ley, reglamento, lineamiento, acuerdo, disposiciones que sea 
aplicado en la materia para regular la compatibilidad laboral?, de contar con alguno de estos pido me 
sea remitido en formato PDF. 
4. ¿Con qué mecanismos cuenta la institución para detectar la incomatibilidad laboral de trabajdores 
académicos y administrativos? 
compatibilidad laboral y/o de empleo, al ser un tema obligatorio para los servidores y/o funcionarios 
públicos al recibir remuneración con recurso público, mismo que se señala por la Secretaría de la 
Función Pública, las instituciones que reciban recursos publicos deberan de trabajar para tener los 
procediimientos para evitar que sus trabajdores se encuentren en incompatibilidad laboral. por lo 
tanto se pide la información que en linesas arriba se solita, muchas gracias. 

Organo de Control Interno 
Secretaría General. 
Secretaria Particular. 
Normatividad 
Procedimientos 
Formatos 

6 220459424000006 

Solicito la siguiente información: 
-Copia del diagnóstico de los recursos hídricos y Plan de Manejo de Microcuenca realizado por un 
equipo de investigadores de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), a cargo del doctor Raúl 
Pineda López, el cual fue entregado al municipio de Tolimán en enero del 2021. 

https://amanecerqro.com.mx/2021/01/19/
uaq-apoya-a-toliman-en-analisis-ambiental/ 
https://codiceinformativo.com/2021/01/toli
man-enfrenta-un-problema-por-deficit-de-
agua-
subterraneauaq/#:~:text=De%20acuerdo%2
0con%20Pineda%20L%C3%B3pez%2C%20el
%20problema%20central,es%20decir%2C%2
0incrementar%20el%20agua%20para%20el
%20ambiente. Desahogo de la prevención 
(25/01/2024. 14:03:02): Le envío otra nota 
en donde se hace mención al diagnóstico 
solicitado. 
http://www.anuies.mx/noticias_ies/entrega
-uaq-diagnstico-y-propuestas-para-manejo-
ambiental-a-municipio 

Proceso 

7 220459424000007 

Si a [nombre] con [CURP], se le ha expedido algún tipo de titulo profesional, caso afirmativo en que 
disciplina, fecha de expedición y legalización del mismo, así como plantel al que asistió. 
  

 Proceso 
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Solicitud de acceso a la información, solicitud ante un posible derecho de ejercicio ARCO en la 
modalidad de ACCESO 

8 220459424000008 

¿Cuenta la organización con alguna política pública, directriz u ordenamiento que garantice 
condiciones laborales de igualdad y no discriminación hacia las personas LGBTI que trabajan en la 
institución? Favor de describirlo. Asimismo, describir de qué manera garantiza el cumplimiento de 
este mecanismo, en caso de contar con él. 

  

Proceso 

9 220459424000009 

¿La organización recaba información sobre la orientación sexual o identidad de género de las personas 
beneficiarias, apoyadas o asistidas en alguno de sus programas o en la realización de sus actividades 
de atención la ciudadanía? 

  

Proceso 

10 220459424000010 
En el último año, ¿la organización ha capacitado o contratado servicios de capacitación a su personal 
en materia de trato igualitario y sin discriminación a personas LGBTI? En caso afirmativo, favor de 
describir las actividades de capacitación y el número de personas capacitadas. 

  Proceso 
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11 001-JEVS 

1. Lista de compromisos y proyectos por concluir por parte de la Dirección de la Facultad de Ingeniería 
para este año 2024, indicando nombre y breve descripción de cada rubro. 
2. Copias claras y legibles del proyecto de expansión y renovación del Gimnasio de la Facultad de 
Ingeniería. 
3. Copias claras y legibles del proyecto de expansión y renovación del Gimnasio de la Facultad de 
Ingeniería. 
4. Lista de convenios de colaboración vigentes que tiene la Facultad de Ingeniería con empresas, 
indicando nombre de la empresa, fecha de firma y vigencia del convenio. 
5. Lista de espacios culturales que tiene la Facultad de Ingeniería, indicando el nombre del espacio, 
breve descripción, campus y capacidad. 
6. Lista de espacios deportivos que tiene la Facultad de Ingeniería, indicando el nombre del espacio, 
breve descripción, campus y capacidad. 
7. Descripción del uso y espacios que se tienen proyectados para el nuevo edificio de la Facultad de 
Ingeniería de tres niveles (planta baja, pisos 1 y 2) que se encuentra en construcción en Campus 
Aeropuerto. 

Considero que dicha información deberá ser 
del conocimiento de la Directora Interina de 
la Facultad de Ingeniería, Dra. Ma. De la Luz 
Pérez Rea, cuya oficina se encuentra en el 
edificio A, planta baja de la Facultad de 
Ingeniería en Centro Universitario 

Proceso 

 

Nota: El texto descrito en la tabla es texto copiado tal cual es de la solicitud, lo que el ciudadano solicita al momento de realizar la solicitud de acceso a la 

información.
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Resolución: El Comité de Transparencia revisa y aprueba el procedimiento para responder al 

ciudadano de acuerdo a la citada Ley. 

 

1. Se informa al Comité de Transparencia el listado de solicitudes de acceso a la información donde 
se requiere verificar el procedimiento de las solicitudes de acceso a la información. 

 

SEGUNDO. -  En esta tabla se presentan las solicitudes de acceso a la información, contestadas, 
en proceso, desechadas por falta de respuesta del ciudadano, prórrogas y las que requieren 
versiones públicas, de documentos que resguardan las áreas de la Universidad Autónoma de 
Querétaro: 
 

No. FOLIO PRÓRROGA STATUS OBSERVACIONES 

1 220459424000001   Proceso OAG, SFIN 

2 220459424000002   Proceso DPL 

3 220459424000003   Proceso DRH 

4 220459424000004   Proceso DPL 

5 220459424000005   Proceso DEPLU, DRH, SCO, DDA 

6 220459424000006   Proceso DIP; FCN; Requerimiento de aclaración.  

7 220459424000007   Proceso Requerimiento de aclaración; DSA 

8 220459424000008   Proceso DIGNODIS 

9 220459424000009   Proceso DIGNODIS 

10 220459424000010   Proceso DIGNODIS 

11 001-007-JEVS Sí Proceso FING; OAG 

 
Resolución: El Comité de Transparencia revisa y aprueba los procedimientos para responder al 

ciudadano de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Querétaro 

y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

 
TERCERO. -  En esta tabla se presentan las solicitudes de Ejercicio de Derechos ARCO: 
 

No. FOLIO 

EJERCICIO 
DE 

DERECHOS 
ARCO 

STATUS 
FECHA DE 

RESPUESTA 
STATUS/OBSERVACIÓN 

1 220459424000007 
  Modalidad 
de ACCESO 

Proceso  

Es necesario cumplir 
con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados 
del Estado de Querétaro 
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Resolución: El Comité de Transparencia revisa y aprueba los procedimientos para responder al 
ciudadano de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Querétaro 
y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. -  En este mes no se presentaron solicitudes de acceso a la información, donde en la 
respuesta se requiera alguna versión pública. 
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Información Pública y Enlace para que dé respuesta al 
solicitante en términos del artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro.  
 
SEXTO. En cuanto a la ampliación de plazo de respuesta. En primer lugar, se procedió al 
análisis de la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información 
identificadas en la tabla que abajo se describe, recibidas mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia y/o físicas, así como se instruye a la Unidad de Información Pública y Enlace 
para que se soliciten las prórrogas necesarias de acuerdo a las solicitudes de las áreas 
correspondientes. 
 

No. FOLIO PRÓRROGA STATUS 

1 001-007-JEVS Sí Proceso 

 

V.- ASUNTOS GENERALES 

1. Trabajar sobre los lineamientos del Comité de Transparencia 

2. Trabajar sobre los lineamientos de las solicitudes de acceso a la información y publicaciones 

en el portal de transparencia 

3. No hay más asuntos que someter a discusión o a tratar-------------------------------------------- 

 
 
FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

QUERÉTARO. 

 

Presidente:  M. en I. María Luisa Nieves Medrano   ________________ 

Secretario: M. S. I. Anna Erika Rodríguez Aguilera  ________________ 

Vocal:   L. A. Lourdes Morales Soto                                        ________________ 
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Vocal:   C. P. Guadalupe del Carmen Molinero González  ________________ 

Vocal:   L. C. C. José Juan Trejo Vega     ________________ 

Invitada:        Mtra. Elizabeth Denise Contreras Ortiz                          ________________ 

Invitada:         M. S. I.  Sandra Arteaga Ríos                                       _________________ 

 


